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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Boltvta 5150 - 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel. FAX (54) (387) 4255458

SALTA, 230CT2019

RES. H. N5
1795/19

EXPTE.N^ 4345/19.-

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales se convalida tareas desempeñadas por
Tutores estudiantiles. Docentes y Estudiantes Adscriptos al SICU 2019 en el ámbito de la
Facultad de Humanidades; y

CONSIDERANDO:
<

Que por nota ne 2850-19 la Esp. Paula Martín, Coordinadora del SICU 2019
Humanidades solicita la convalidación de tareas desempeñada por los miembros del S.A.P.I.

*en Área de orientación y Tutoría;

Que Secretaría Académica de la Facultad de Humanidades, avala la nómina de
Docentes integrantes del S.A.P.I. que participaron por extensión de funciones;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO I2.- CONVALIDAR tareas desempeñadas por los miembros del Servicio de
Atención Permanente al Ingresante de la Facultad de Humanidades por extensión de
funciones en el área de Orientación y Tutoría del SICU 2019, de acuerdo al siguiente detalle:

NOMBRE Y APELLIDO
ANDREA CAROLINA FLORES
ROMINA ANALIA GAUNA
FERNANDA AL VAREZ CHÁMALE
LILIANA HURTADO ROSALES
SARA ELIZABETH ORELLANA
PAULA JULIETA MARTIN

DNIN 9

28.738.507
24.652.599
27.699.795
18.628.324
25.992.805
23.472.226

CARRERA

Antropología
Filosofía
Letras
Historia
Ciencias de la Educación
Ciencias de la Comunicación

ARTICULO 29.- COMUNICAR y notificar a la Coordinación del SICU 2019, a los miembros del
Servicio de Atención Permanente al Ingresante, publicar en carteleras. Boletín Oficial, enviar
copia a las Escuelas de Filosofía, Historia, Antropología, Letras, Ciencias de la Educación y
Ciencias de la Comunicación.
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